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-Aprueba F¡n¡quito de contrato de trabajo

LOTA, O g ABR.2O19

DEcREroN" qgz -/lc)

Vistos

Contrato de Trabajo por servicio de fecha 22 de
Marzo de 2018 al 28 de Febrero de 2019, entre la Munic¡palidad de Lota, Departamento de
Educación y Don (ña) SAN MARTIN MELLADO YAMILET FRANCISCA; Decreto DEM N'601
DEL 03.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que delega flrma bajo la fórmula "por orden del
Sr, Alcalde", Artículo '159 numeral 3 del Código del Trabajo; y en uso de las facultades que me
conf¡ere el Art. 12" y 63'de la Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE f¡n¡quito que da cuenta del
térm¡no de la relación laboral entre la Mun¡c¡pal¡dad de Lota, Departamento de Educación, en su
calidad de Empleador y la Trabajadora, TECN. EDUCACION DIFERENCIAL de ESCUELA PIE F
687, Don (ña) SAN MARTIN MELLADO YAMILET FRANCISCA

2.- Lo anter¡ormente indicado rige a contar del 28
de Febrero de 2019 por la causal del Código del Trabajo Art. 159 lnc¡so 4. Venc¡miento del plazo
convenido en el contrato.

3.- PROCÉDASE
$ 0,- (Cero Pesos), por concepto de Feriado Proporc¡onal.-

al pago de la suma de

4,- IMPÚTASE IO A

215-23-01-004 Desahucio e lndemnizaciones - FONDOS PIE
indicado, al íTEM

ANÓTESE, REGISTR OMUNÍQUESE Y
ARCHiVESE,-
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DISTRIBUCION
-lnteresado
-Alcaldía
-Contraloría
-Transparencia Municipal
-Sub- Depto. Remuneraciones
-Sub-Depto. Personal
-Carpeta Func¡onar¡o
-Archivo
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Datos Personales Sensibles




